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.obre el píeseme documento se elaboró una versión pública, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso
la Información Pública (LAIP), protegiendo los datos personales de las partes que intervinieron en el presente
'oceso; así como dalos confidenciales, según lo establecido en el Artículo 6 letras "a" "f" y, 24 de la LAIP

Defensoría
rtei Consumidor

Consumidora

denunciante:

TRIBUNAL

SANCIONADO!*.

Fecha: 27/02/2023.

Hora: 09:19 a.m.

Lugar: San Salvador.

RESOLUCIÓN FINAL

1. INTERVENIENTES

Referencia: 1755-2019.

Proveedora denunciada: ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

II. HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES

La consumidora interpuso su denuncia en fecha 17/07/2019 (fs. 1-2), contra la proveedora ATM
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. en la cual reclamó textualmente que "(...) contrato con su esposa
al proveedor un MINI VAC yServicios, en fecha 24-05-2019. Cancelando un monto de $2.160.00. el
cualfue cargado asu Tarjeta de Crédito, comprometiéndose con elproveedor de su tarjeta acancelar
36 cuotas de $60.00. El caso es que no desea continuar con el contrato por lo que presenta escrito al
proveedor el día 29 del mes yaño antes relacionado, en el que solicita dejar sin efecto el contrato y
solicita el reintegro de lo cancelado ya que no ha utilizado el servicio. Que el día 11 de julio de este
año le envía correo el proveedor en el que le informa que no hay respuesta de su caso, por lo que
presenta reclamo" (sic).

Según lo manifestado por la consumidora, los hechos descritos podrían configurar la infracción
establecida en el artículo 44 letra k) de la Ley de Protección al Consumidor -en adelante LPC- que
prescribe: "Son infracciones muy graves, las acciones ti omisiones siguientes: Negare ahacer la
devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de desistimiento retracto o
reversión de pagos'; relacionado al artículo 13- Dletra b) de la misma normativa que prescribe- -
Cuando las ventas de bienes oservicios se realicen con proveedores legalmente establecidos en El
Salvador mediante comercio electrónico ocualquier otra modalidad de contratación, los proveedores
de bienes oservicios deberán reversar lospagos que solicite el consumidor cuando: (...) b) Elproducto
adqumdo no haya sido recibido, oel servicio contralado no haya sido prestado ".

Se siguió el procedimiento respectivo en el Centro de Solución de Controversias de la Defensoría
del Consumidor -en ade.ante CSC- para la imp.ementación de los medios alternos de so.ución de
controversias, sin que la consumidora yla denunciada pudieran .legar aningún acuerdo conciliatorio
-on por la que el expediente fue certificado aeste Tribuna, en atencón alo regulado en el artículo 143
letra c) de la LPC, yposteriormente se inició el presente procedimiento administrativo sancionado
"^^^ del día 19/05/2022 (fs 51 53)

III. PRETENSIÓN PARTICULAR



La consumidora solicitó textualmente en el CSC, "(...) que se dé por terminado el contrato de
Servicio MINI VAC ySERVICIO, yque el proveedor le devuelva el monto cancelado ($ 2,160.00) ya
que no ha utilizado el servicio. Lo anterior confundamento en el Artículo 13-D- literal b), 44 literal k),
143 inciso final de la Ley de Protección al Consumidor, 71 y 150 de la Ley de Procedimientos
Administrativos" (sic).

IV. INFRACCIÓN ATRIBUDDA YELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

A. Infracción atribuida.
Según se consignó en el auto de inicio (fs. 51-53), a la proveedora denunciada se le imputó la

supuesta comisión de la infracción establecida en el artículo 44 letra k) de la LPC que prescribe:
"Negarse ahacer la devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de (...)
reversión de pagos1', relacionada con la obligación para los proveedores regulada en el artículo 13-D
letra b) de la citada ley: " Cuando las ventas de bienes oservicios se realicen con proveedores
legalmente establecidos en El Salvador mediante comercio electrónico ocualquier otra modalidad de
contratación, los proveedores de bienes o servicios deberán reversar los pagos que solicite el
consumidor cuando: (...) b) El producto adquirido no haya sido recibido, oel servicio contratado no
haya sido prestado "

Para el análisis de la infracción al artículo 44 letra k) de la LPC, en relación ala reversión de pagos,
es preciso partir de lo consignado en el artículo 13-D de la LPC, el cual regula expresamente el derecho
de reversión de pagos en relación con el comercio electrónico ocualquier otra modalidad de
contratación.

La Asamblea General, en mresolución 70/18, 22/12/2015, consideró que el comercio eleetrónico
••Ha cobrado cada vez má, importanciapara les consumidores de todo el mundoyaue las oportunidades
que ofrece deten aprovecharse para contribuir afacilitar el desarrollo yel crecimiento económtcos
sobre la base de las nuevas tecnologías de red con computadoras, teléfonos móviles ydispos.ttvos
conectados que promueven el bienestar de los consumidores ». Las Directrices de las Naciones Un.das
para la Protección del Consumidor, ,u= fueron revisadas en 2015, tienen una sección específica sobre
e, comercio electrónico yestablecen o.ue los Estados Miembros ••deben esforzarse por fomentar la
confia** de los consumidores en el comercio electrónico, mediante la formulacón constante depolUicasdeproteccióndelconsumidortransparentesyeficaces.quegaranticenungradodeproteccon
que no sea inferior al otorgado en otrasformas de comercio"

En nuestra ,eg,s,ació„, la reversión del pa6o se desarrolla pr.ncipalmente -pero „o exclns.vam ..
en el contexto de las relaciones de consumo efectuadas en e, comercio e,eetró„,co (e-commerce, E
lio eleettónico ,e refere atodas las^sacci^on^^
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sistemas electrónicos de procesamiento y transmisión de información"1 incluido el intercambio de

información digitalizada entre organizaciones, individuos o ambos para establecer una transacción
comercial, lo que implica el intercambio de dinero yel retorno de un producto oservicio, cuando medie
entre estos un pago, dicho comercio abre el mercado aun contexto sin fronteras ysin barreras claras, al
que el consumidor puede acceder desde cualquier lugar del globo y realizar transacciones sobre
productos ubicados en otro lugar del planeta. Ala vez le coloca en una situación de indefensión frente
alas proveedoras, por lo cual es necesario regular aefectos de evitar abusos en la relación de consumo.

El ejercicio del derecho areversión de pagos, supone la devolución total del dinero en determinadas
circunstancias, obligación que recae en todos los participantes del proceso de pago, cuando el
consumidor lo solicite. Según la mencionada Ley, existen situaciones generales en las cuales el
consumidor podrá reversar la operación, circunstancias, establecidas en el artículo 13-D de la LPC el
cual señala: "Art. 13-D.- Cuando las ventas de bienes oservicios se realicen con proveedores
legalmente establecidos en El Salvador mediante comercio electrónico ocualquier otra modalidad de
contratación, los proveedores de bienes oservicios deberán reversar los pagos que solicite el
consumidor cuando:

a) Ejerza suderecho de retracto;

b) Elproducto adquirido no haya sido recibido, oel servicio contratado no haya sido prestado
c) El objeto del contrato no corresponda con lo solicitado, oresulte defectuoso•y
d) Existan errores en el cobro de las transacciones porfallas en los sistemas de pago de terceros
El plazo para aplicar la reversión del pago será de 15 días desde lafecha en que el consumidor

^presentó su reclamo (...) ".

La reversión de pagos, así regulada en el artículo 13-D ,etra b) de la LPC, se encuentra delimitad,
a ciertas condiciones:

n La existencia de un intercambio de dinero yel retomo de „„ producto „servicio, cando medie
entre estos un pago entre partes presentes. Dicha transacción se perfecciona yobliga a,„s contratantes

partu de, momento en q„e se produce e, eonsentimiento oencuentro de ambas voluntades através de
aoferta y ,a aceptación; dWll aceptac¡ó„ puede ^^ ^ ^.^

telemattcamente, constituyendo el final del proceso negociador
Uoferta es una deeíaraeión por ,a pue una de ías partes manifiesta a,a otra sp vpíuntad firme yde n,a de obllgarse e„ determ,nadas cond¡cjo^ ^ caso ^ )a me

^^i^^^^^S^ZZt^"^"""'"'•'"*» <* "*"* '-reí.Electromco, Telecomunicaciones etotom.¡£f(gee,i¡. 2002 „ÍS "" "" E"""°S '" '"""«• C»"*rei°



ydefinitiva de obligarse frente al oferente en los mismos términos propuesto^poréste. La aceptación
ha de ser siempre una declaración pura ysimple, coincidente en todos sus términos con la oferta.

2°) La entrega del bien ola prestación del servicio queda sujeta auna condición suspensiva. Las
partes de común acuerdo, documentarán la decisión que la entrega del bien ola prestación del servicio
ala que está obligado el proveedor en la relación contractual, queda suspendida hasta el acaecimiento
de una fecha, en la que en un determinado lugar deberá cumplir con la prestación objeto del contrato,
quedando así el proveedor después de la entrega del bien, oprestación del servicio, como cumplidor de
su obligación contractual.

Es importante resaltar que los contratos celebrados por medios electrónicos tienen una ventaja
significativa, en el entendido que al hacer uso de la red, se obtiene una reducción en los costos
empresariales; sin embargo, al tratarse de transacciones no presenciales, resulta lógico que deba exist.r
un nivel de protección equivalente a. que rige en las transacciones tradicionales, en donde consum.dor
yproveedor se encuentran físicamente presentes.

Entonces en el contexto de la LPC, la reverstón de pagos es la posibilidad libre yunilateral que
tiene el consumidor de dejar sin efecto la transacción, porque así lo reconoce la ley, par» que los
consumidores actúen en caso que el producto oservicio adquiridp por medios electrónicos ocualqmer
otra modal.dad de contratación, no searecibidp; que el producto entregado no correspondaalo sol.cttado
„sea defectuoso; oen casp que el proveedor reaüce cpbrps no solicitados oengañosos debido afallos
en las pasareias de pagos ofraude realizado por terceros; poniende asu dispos,ció„, medios jurtdtcos
pUe ,e permitan filtrar e, contenido de los sistemas de epmumcaeión oacudir ala Defensor.a del
Consumidor, Regulación sumantente importante no solo par» consumares, sino tamb.en para
proveedores, que pretenden comercializar através de la web.

Finalmente, e, censuntidpr deberá documentar su reclamo de reversión de pagos
proveedpr, quien cuenta con un plaro de ,5 días desde ,a feelta en que e, consúmalo, prosen osu
eelamo pal aplicar la reversión del pago. En caso de negativa „silencio por parte de, proveedo, e,
In, dor poL dirigirse dtrectamente ala Defensor.a de, Cpnsunndor, ainterponer s„ denunc a
alndp /comprobante de presentación de su reclamo de reverstón de pago, como un reqms.to de
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su arbitrio descontar costos operativos u otros aduciendo el ejercicio del derecho; y b) Debe ser

independiente de los costos o gastos conexos.

Sobre este punto el derechode desistimiento y retractoestablece que, cuandoel consumidor decida

hacer uso de este mecanismo para resolver el contrato y solicitar reintegrar el dinero, será este quien

asuma un porcentaje -cuyo cálculo no puede ser superior al interés mercantil vigente- debido a los

costos y gastos administrativos propios de la contratación, situación que resulta lógica en el entendido

que es el consumidor quien a pesar de haber otorgado su consentimiento se arrepiente, y este

arrepentimiento no puede sersoportado por el productor o proveedor, cuando este último ha incurrido

en gastos -comprobables-, estrictamente vinculados a la contratación de la que el consumidor está

desistiendo ose está retractando. Sin embargo, en la figura de la reversión, por ministerio de ley, esta
carga corresponde al proveedor de forma absoluta en todos los casos en que procede la devolución.

En ese orden, el artículo 44 de la LPC consigna como una infracción muy grave "k) negarse ahacer
la devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de (...) reversión de pagos ".

La configuración de la referida infracción supone, por consiguiente, en primer lugar, que el
consumidor ha decidido no continuar con la contratación con el proveedor, yen el supuesto particular
previsto en el artículo el artículo 13-D letra b) de la LPC, el producto adquirido no haya sido recibido,
ytratándose de servicios, que estos no se hayan prestado efectivamente; en segundo lugar, que el
consumidor ha erogado una cantidad de dinero en virtud de dicha contratación; y, en tercer lugar, la
negativa del proveedor aentregar al consumidor la cantidad de dinero pagada. Dicha negativa puede
darse: a) de forma expresa, por ejemplo manifestando el proveedor que no existe el derecho areversión
de pagos, que no existe cantidad de dinero que devolver, que la cantidad adevolver es distinta a la
correspondiente según la ley y los términos de la contratación, rehuse a devolver el dinero que
corresponda, ofrezca productos oservicios diferentes oadicionales como medio de pago; o, b) de forma
tácita opor omisión, por ejemplo cuando el proveedor deje de reconocer el derecho areversión de pagos,
no admita su existencia, esquive ono conceda la devolución correspondiente.

Así pues, de comprobarse la efectiva comisión de tal infracción, su consecuencia jurídica es la
est,pulada en el artículo 47 de la LPC, consistente en una multa pecuniaria de multa hasta de quinientos
salarios mínimos urbanos en la industria.

V< CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DEÑÜlvCIADA
SC S'gUÍÓ eTP™^™"^^

antenor, en el auto que ordenó el inicio del presente procedimiento (fs. 51-53), se le confirió ala
proveedora denunciada un plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a. de la notificación
^1^^ por escrito, expresar sus argumentos de



defensa, formular alegaciones, o bien, presentar o proponer la práctica de los medios probatorios que

estimara conveniente.

La referida resolución lefue notificada a lasociedad ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V, en

fecha 26/05/2022, mediante tablero público, de conformidad al acta de notificación correspondiente (fs.
55), habiendo agotado los medios de búsqueda estatuidos en la legislación aplicable.

Mediante el citado acto de comunicación, se garantizó a la proveedora incoada el ejercicio de sus

derechos de audiencia yde defensa, confiriéndole la oportunidad procedimental de intervención en el
presente procedimiento sancionatorio, dentro del cual los sujetos intervinientes pudieron hacer uso de
los medios probatorios, así como ofrecer y/o solicitar las pruebas que estimaran convenientes,
respetando los aspectos establecidos en los artículos 312 y siguientes del Código Procesal Civil y
Mercantil -en adelante CPCM-.

No obstante lo anterior, la proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., no compareció en
el procedimiento, ni siquiera en el término de prueba, pese aque la resolución correspondiente le fue
notificada el día 12/12/2022, también mediante tablero público, según se consignó en el acta respectiva

(fs. 57).

Consecuentemente, habiendo concluido el plazo para la intervención de la proveedora en este
procedimiento sancionatorio sin que se haya manifestado aejercer su derecho de defensa, pese ala
oportunidad que se le ha brindado, este Tribunal debe proceder apronunciar la resolución final del
mismo, sin laparticipación de la denunciada.

-VL VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

A. De conformidad con los artículos 14"6d7la~LPC y106 inciso 3° de la LPA, las pruebas oportunas,
pertinentes yconducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme alas reglas de la
sana crítica; aexcepción de la prueba documental, la cual se realizará conforme al valor tasado de la
misma en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso
acumulado cpn número de referencia 23-2003/41.2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha
18/12/2009 en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: T-* la •utilaacon •de
,a máxima * merienda viene predeterminada por la norma procesa,, hab.amos de, sis.cm de
vacación denominado prueba lasada otarifa legal; es decir, en la prueba lasada otarifa ,egal. ,o
que hace el legislador es proveer una de las molimos que deben integrarse al razonamientoprobatono
dcljue, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada medio de prueba (...) -
WüadorsenaU. ana lis,a de medios de pruebayacada una ,e asigna un determinadoypreeso va,or
probatorio -certera objetiva-; es decirque^este^^^
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legislador determina previamente la máxima de experiencia, aunque con distintafuerza dependiendo
de laprueba de que se trate". (Los resaltados son nuestros).

Dicho esto, el artículo 106 inciso 6o de la LPA dispone: "Los documentos formalizados por los
funcionarios alos que se reconoce la condición de autoridadyen los que, observándose los requisitos
legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo
que se acredite lo contrario ".

Además, el artículo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos, así: "Los
instrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que
documenten; de lafecha ypersonas que intervienen en el mismo, así como delfedatario ofuncionario
que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido yotorgantes, si no ha
sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la
impugnación, los instrumentos se valorarán conforme alas reglas de la sana crítica". (Los resaltados
son nuestros).

Así las cosas, este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el
ordenamientojurídico, para posteriormente determinar si en el presente procedimiento se ha configurado
la infracción consignada en el artículo 44 letra k) de la LPC.

B. En el presente procedimiento sancionatorio se incorporó prueba documental, según el orden y
detalle siguiente:

1. Copia simple de contrato nominado "ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. -MINI VAC"
bajo el número de referencia SS10411, celebrado en fecha 24/05/2019, entre la consumidora
denunciante, la señora

(fs. 6-8) y la sociedad
ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. Con el referido documento se comprueba la relacón
contractual entre las mismas y sus alcances.

2. Copia de documento de entendimiento suscrito por la denunciante, señora
rs. 9). Por medio del documento citado se acredita el consentimiento

de la consumidora con los términos de la contratación celebrada con la proveedora, ydeclara
que, "(...) he adquirido una AFILIACIÓN que comprende un MINI VAC YSERVICIOS
TURÍSTICOS (...)••.

3. Copias confrontadas de recibo número 0192, con su respecfivo voucher de pago mediante tarjeta
de crédito, emitido el día 24/05/2019 (fs. 4-5). Através de los citados documentos se comprueba
el pago total del contrato afiíiación aios servicios No. SSI0411, que realizó la señora

a la proveedora ATM INTERNACIONAL SA de
^^11^^)^^^^^^ ala cantidad de $2,100.00 dolares, la

I



modalidad diferida de la contratación, yadicionalmente, el cumplimiento total de la obligación
de pago por parte de laconsumidora.

4. Copia de solicitud efectuada a la proveedora denunciada, mediante nota escrita de fecha
28/05/2019, en la que requiere a la proveedora dejar sin efecto el contrato SS10411 y la
devolución del precio del contrato, es decir, el reintegro de la suma de $2,160.00 dólares. Por
medio del documento citado, se acredita el ejercicio del derecho de reversión de pagos por parte
de la consumidora, previo ala interposición de la denuncia (fs. 11).

— AÑAUSISDE LA CONFIGURÁCÍOÑDE LA INFRACCIÓN
~Al respecto, este Tribunal Sancionador analizará en el presente caso: en primer lugar, la existencia

de un contrato yel efectivo ejercicio del derecho de reversión de pagos por parte de la consumidora. En
segundo lugar, que la consumidora haya erogado el precio total oparcial del contrato. Ypor último, la
negativa de la proveedora -sea de forma expresa otácita- aefectuar la devolución de la suma pagada
por la consumidora en concepto del precio de contrato.

A. Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano VI. de la presente resolucón,
ha quedado comprobado:

1 La existencia de un contrato, es decir, una relación de consumo existente entre la consumidora
y,a proveedora denunciada, que la fecha de inicio de tal relación data del 24/05/2019, las
obligaciones adquiridas en virtud de su suscripción yel precio pactado que correspondía ala
suma de$2,160.00 dólares (fs. 6-8).

2. El pago total anticipado del contrato de servicios ut supra. efectuado por la consumadora
a la proveedora denunciada ATM

INTERNACIONAL, S.A. de C.V., quedó acreditado mediante la copia simple de recibo número
00192 yel voucher que constituye el comprobante del pago efectuado mediante I» tarjeta de
crédito propiedad de la consumidora. A! respecto es importante considerar que la fecha de
emisión de tales documentos corresponde con ,a feeba de suscripción de, contrate, de servteos
vinculado al presente caso -24/05/2019-, yasu vez, coincide con e, importe de $2,160.00
dólares establecido como precio del mismo (fs. 7-8).

3 El efectivo ejercicio del derecho de reversión de pago por la «flor.
e, cual fue contorneado ala sociedad ATM INTERNACIONAL, S.A.

DECVmediante nota escrita de fecha 28/05/20,9, en la que requiere ala proveedora dejar sm
efecto el contrato SS.04,1 yla devolución del precio de, contrato, es decir, el remtegro de la
suma de $2,160.00 dólares, previo ala interposición de ladenunca.
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el artículo 13-D letra b) de la LPC: "Cuando las ventas de bienes oservicios se realicen conproveedores
legalmente establecidos en El Salvador mediante comercio electrónico ocualquier otra modalidad de
contratación, los proveedores de bienes o servicios deberán reversar los pagos que solicite el
consumidor cuando: b) Elproducto adquirido no haya sido recibido, oel servicio contratado no haya
sido prestado"; en relación al contrato de servicios respecto al cual recae el derecho presuntamente
conculcado según la denuncia, la prestación de los servicios objeto del mismo ya había iniciado, para
posteriormente determinar si la consumidora tenía derecho asolicitar la reversión de pagos ono.

1. En el presente caso, nos encontramos ante un contrato de adhesión, mediante el cual las cláusulas
ycondiciones generales del mismo, son establecidas de forma unilateral por la proveedora yen el cual
la consumidora no tiene la posibilidad de negociar aspectos del mismo, sino solo aceptar orechazar tal
propuesta.

Según consta en la copia del contrato (fs. 6-8), hace referencia aque los servicios serán prestados
por ATM INTERNACIONAL, S.A. de C.V. -en adelante denominada ATM TRAVEL-, siendo el
objeto del contrato contenido en la cláusula PRIMERA): "ATM TRA VEL vende al comprador quien
acepta comprar un MINI VAC YSERVICIOS, para el disfrute de los mismos, detallamos PAQUETES
DE MINI VACACIONES YSERVICIOS TURÍSTICOS con una vigencia de 10 años (...) - Asimismo,
en el referido documento, se describen los servicios turísticos que constituyen objeto central del contrato,
es decir que los servicios aprestar consisten en tarifas preferenciales en los resort, hoteles, paquetes
vacaciones, condominios ymansiones, tours, renta car, pases del día adesarrollos vacacionales anivel
nacional e internacional.

Además, el texto del contrato en mención, establece que: "(.-) El afiliado tendrá una cantidad de
10 noches es,ab,ecidas e, dia de ,afirma de, documento. ,as cuates tienen costo de activación ala hora
de reservarlas será directamente con la comercializara no con e, Hoie,. ,as noches podrán ser
untadas en cualquier época del aña aexcepción de SEMANA SANTA donde se deberá reservar con
una antelacón de 60 dios siendo temporada aha. 45 dlas temporada media. 30-3 días en temporada
baja (...)".

En línea con lo anterior, en el documento de entendimiento que fue suscrito la consumidora (fs 9)
estaultimaaceptóymanifestó su consentimiento en e, numera!, 1conque, "11. (...) para hacer uso de
los servicios primero debo de enviar un correo electrónico

aciendo la solicitudyllamar al número asignado de atención al cliente
oficinas ubicadas en ,

hacera!',0 an'eri0r " COnC'Uye ~ f"e aC°rda"° P°r ""'" "̂——«• •" P"



requisito ineludible de realizar una reservación previa con un mínimo de tiempo de anticipación
establecido en el documento contractual antes citado. En otras palabras, con la mera adquisición de la
membresía por parte de la consumidora, esta no puede utilizar los servicios contratados, puesto que los
mismos requieren previo aviso con formalidades establecidas.

De lo anterior se extrae que, la prueba de cargo aportada por la consumidora resulta suficiente para
demostrar que no utilizó los servicios contratados con la proveedora, pues no se comprobó el uso
efectivo de los mismos mediante el procedimiento establecido en los documentos contractuales para
hacer una reserva. Yes que, le correspondía a la proveedora denunciada probar que no tenía la
obligación de devolver las cantidades pagadas en virtud del ejercicio del derecho de reversión de pago
la consumidora. No obstante, la proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. no presentó
ninguna prueba en ese sentido, pese abrindársele la oportunidad procedimental de justificar mediante
prueba pertinente la existencia de una justificante que la eximía de la obligación de devolver las
cantidades pagadas en virtud de la solicitud de reversión de pago de la consumidora.

Este Tribunal concluye entonces, que en el presente caso los servicios contratados no se habían
prestado al momento que la consumidora comunicó ala proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A.
de C.V., su decisión de dejar sin efecto la contratación yoptó por su derecho de reversión de pagos para
obtener la devolución de lo pagado en virtud de tal contrato (fs. 11).

2. En concordancia con lo anterior, yhabiéndose determinado que los servicios contratados por la
consumidora no se habían entregado al momento en que ésta comunicó su deseo de dejar sin efecto la
contratación ala proveedora, se concluye que sí nos enfrentamos ahechos que encajan dentro de lo
regulado por el artículo 13-D letra b) de la LPC que dispone: -Cuando las ventas de bienes o
servicios se realicen con proveedores legalmente establecidos en El Salvador mediante comerao
electrónico ocualquier otra modalidad de contratación, los proveedores de bienes oservicios deberán
reversar los pagos que solicite el consumidor cuando: (...) b) (...) el servicio contratado no haya sudo

sí le asistía su derecho, que
prestado "; y a la señora
fue ejercido mediante nota de fs. 11, pese alo cual, nunca recibió respuesta de la proveedor».

CAsí pues si la consumidor» estaba facultada por ley par. ejercer su derecho de revers.on de
pago, la proveedora estaba en la obligación de devolverle la cantidad de dinero que pagó por
Icos que no fueron prestados. No obstante, en e, presente expediente ,a proveedora no acredtto cou

prueba alguna, de haber hecho efecttva devolue.ón de, dinero a,» consumidor» deutro de os puntee «.

documentado el incumplimiento de dicha obligación.
7,_„ci ,este Tnhun», determinó la existencia de responsabilidad de aproveedor pcu
cUon^er^^
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consumidor haya ejercido elderecho de desistimiento, retracto o reversión de pagos" y efectivamente
se configura el ilícito establecido en el artículo 44 letra k) de la LPC, resultando procedente imponer la
sanción conforme el artículo 46 de la misma ley.

E. Ahora bien, el principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 de la Constitución de

la República, que prescribe: «[t]odapersona aquien se impute un delito, se presumirá inocente mientras
no se pruebe su culpabilidad conforme ala ley y en juicio público, en el que se le aseguren todas las
garantías necesarias para su defensa», disposición que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino
además en el administrativo sancionador (sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Constitucional,
docehoras del 17/12/1992).

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en materia
administrativa sancionadora ha expresado que «[e]lprincipio de culpabilidad en esta materia supone
el destierro de las diversasformas de responsabilidad objetiva, yrescata la operatividad de dolo yla
culpa como formas de responsabilidad. De igualforma, reconoce la máxima de una responsabilidad
personal por hechos propios, y de forma correlativa un deber procesal de la Administración de
evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es
decir, que se veda la posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón
del resultado producido» (sentencia de Inc. 18- 2008 de Sala de lo Constitucional doce horas veinte
minutos del 29/04/2013).

Cebe destacar que un» de la sub-c»tegorías ocorolarios del principio de culpabilidad es la
responsabilidad por el hecho oresponsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina
adtmmstrativa sancionadora. Este principio implica que la sanción fínicamente puede recaer aquien en
forma dolosa oculposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone
N,e,o al referir que .[.J, gravamen que ,a sanción representa que solo podrá recaer sobre aqueUas
[personas] que han participada deforma dolosa oculposa en tos hechos constitutivos de infracción
Por lo tanto, no es posible exigir responsabilidadpor ,a sola existencia de un vínculo personal can el

* individualización de la sanción supone un veio ala responsabilidad objetiva,, [Nieio. Alejandro
Derecho Administrativo Sancionador. qainta edición totaímente reformada. Madrid Editorial Tecnas
P. 329. 20,!]. En este orden, confontte al principio de culpabilidad solamente responde el administrado
por sus actos propios, de este modo, se repele ía posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o
asad, en ,a simple re,ación causa, independiente de ,a vohmtad del auto. En congruencia con ,o

eP«o e, Derecho Admi„istrat¡vo Sancion„dor, ^ ^ „ ^
•a. suer, que e, elemento ¡nd,spensable para sairao„ar „„ ^
'^^^^^ 90-20,4 por ,a s.,a De ,o Conten!
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Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, a las catorce horas cincuenta y uno minutos del

24/10/2019).

En relación con el lema de la responsabilidad subjetiva de la proveedoras denunciada, este Tribunal
considera necesario analizar si el sujeto ha obrado dolosa ocuando menos culposamente; es decir, que
la transgresión ala norma haya sido querida ose deba aimprudencia onegligencia del sujeto. Por tanto,
la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la conducta

sancionable.

En concordancia con lo anterior ypara el presente caso en específico, el grado de intencionalidad,
se concluye que la proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., actuó con negligencia grave,
debido aque consta en el expediente que tuvo conocimiento del deseo de la consumidora de ejercer su
derecho de reversión de pago, mediante nota de fecha 28/05/2019 (fs. 11); yapesar de ello, no realizó
ninguna acción que garantizara la devolución efectiva de dinero que esta canceló por el contrato cuyos
servicios nunca se recibieron, en transgresión a las disposiciones de la LPC ya citadas, yademás
ocasionándole así un menoscabo económico a la denunciante.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DEtTrMINACIÓÑDELA SANCIÓN
^-^--^^-^^ la confisiónde la |

infracción muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por parte de la proveedora ATM
INTERNACIONAL, S.A. de C.V, yes procedente la imposición de la sanción prevista en el art.culo
47 de la LPC, según los parámetros establecidos en la ley en mención.

Así el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo estos:
tamaño de la empresa, el impacto en tos derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o
grado de afectación ala vida, salud, integridad opatrimonio de los consumidores, el grado de
intencionalidad -dolo oculpa- con la que procedió el infractor, el grado de participación en la acción u
omisión, cobro indebido realizado ylas circunstancias en que ésta se cometa, según sea el caso.

Acontinuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:
a. Tamaño de la empresa.

Según ,» Le, de Fomento, Protección yDesarrol.o de la Micro yPequen» Empresa (ley Mype) en
su artículo 3defme alas micro ypequeñas empresas de la siguiente manera: •Microempresa; Persona
natura,ajurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a.ravés de ana unidad económica
can un ive,de ventas brutas anuaies hasta 4S2 saíarios minimos mensuaíes de mayor cuanaay hasta)0trabajadores. Pequeña Empresa; Persona natura,ojurídica que opera en los diverso^carese\
,a econmia. através de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayo es a482y
Z^saíariosmmhnosmeitsuaíesdemayo^^
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Apartir de la lectura del expediente administrativo, no es posible encajar a la proveedora ATM
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. en ninguna de las categorías antes citadas, por no contar este
Tribunal con la documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a haberse
solicitado con anterioridad según consta en la resolución de inicio del procedimiento sancionatorio de
mérito (fs. 51-53).

Consecuentemente, este Tribunal se ve impedido de clasificar ala proveedora de conformidad alo
establecido en los parámetros del artículo 3de la Ley MYPE. No obstante lo anterior, con el objeto de
cumplir su obligación de resolver, de conformidad alos principios que rigen el iuspuniendi, se realizará
una interpretación^ administrado, por lo que, únicamente para los efectos de la cuantificación de la
multa, se considerará ala proveedora como microempresa.

b. Grado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o
cuando menos, culposamente; es decir, que la transgresión ala norma haya sido querida ose deba a
aprudencia onegligencia del sujeto. Por tanto, „existencia de tm nexo de culpabtlidad constituye una
cond.ción para I. configuracón de la conducta sancionab.e En ese sentido, en reiteradas ocasiones se
ha estableado através de sus resoluciones conforme alo dispuesto en el artículo 40 inciso 2° de la LPC
que las mfracciones administrativas son sancionares, aún atítulo de simple negligencia odescuido

En el caso de mérito, ,a LPC instaura la obligación de la proveedora de efectuar ,a devolución del
mero, cuando .. consum.dor hay, ejercido su derecho de reversión de pagos en e, artículo 13-D letra

b): Cuando,as ventas de bienes osocios se reaUcen con proveedores ,ega,men,e es,ab,ecidas en E,
S,vador mediame comercia Cearónico ocualquier otra modalidad de conh-atacíón, los proveedores

ndqu,r,do no haya sido recibido, oe,servicio condado no haya sidopresiado, oob ,a„lÜ
ya se , mencionado, ,a proveedor, no atendió dicho mandamiento legal, ni esgrimió alguna ^

Además, la sociedad infractor, es „sp„„s,b,e de ,d„p,ar ,as medidas necesarias aefecto de dar
Zr0"'aST"~imP°"e 'a**™™barg„, de, análisis dethlhtyocumen,con angada al expediente, este Tribuna, determinó que ATM INTERNACIONAL si

DE C.V. »c,„o con negligencia grave, pues teniendo conocimiento de que ,a consumid

e. Grado departicipación en la acción „omisión.
Apartir de „„ examen del presente expediente administrativo qued, demns, H

P-ctpación en ,a infracción de ,a proveedora ATM n^.0^^^' «"* "
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de^e^ióTdTpa^
la esfera patrimonial de la consumidora.

i Impacto en los derechos del consumidorynaturaleza delperjuicio ocasionado.
En el presente easo, con la comisión de la infracción administrativa establecida en el artículo 44

,era k) de la LPC por pane de la proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A. de C.V., consistente en
negarse adevolver las cantidades de dinero pese aque la consumidora ejerció su derecho de reverstot,
de pagos conforme alo dispuesto en el articulo 13-D letra b) de la LPC, ycon tal omisión, ocasmnó una
afectación ala esfera jurídica de los derechos de I. consumidora, pues ésta no pudo acceder ala
devolución de la suma que erogó en concepto del precio del contrato de sérveos.

De lo anterior se desprende además, que la conducta infractora de 1. proveedora, ocastono un
perjuicio económico a,a consumidora, en razón de que su patrimonio se vio mermado has.» por I» suma
de $2 160.00 dóiares, que correspondí»,, »1 v»lor de contrete del que solicitó la reversión yque bren
pudo „t,,iz»r par» otros propósitos, , de es» forma. «»mbié„ perdió 1» posib„id»d de eventu.les
beneficios económicos derivados de la referida suma.

Por otr» parte, la infractora al obtener el pago efectuado acrecentó su patrimomo yadqmno las
ventajas del dinero pagado en concepto de, precio de. contrato, en perjuicio de , consumidor» pues e,
servicio no fue prestado, debido aque desistió de 1» contratación.

e Finalidad inmediata omediata perseguida con la imposición de la sanaon.
Mediante I» imposicón de ,a multa, este Tribu,,», Sancionador pretende causar un efecto d-suasreo

en „„ ATM fiSTERNACONAL, S.A. de C.V. quien ha cometido I» mfr»ec,„n desento n.
artículo 44 letta h, de ,a LPC, con e, fin de evitar futuras conductas prohib.das en detrtmento de los
COnS;:!:i;gn,e„,e,p»r»l»determin»ció„ycu»„.ific»ciónde,»mu,,»procede„,e,es,eTribu„a,debe
previ;;;: e, jl*-—* •» cond.,» MM--*- ve,,,.»,,.
asumir la sanción correspondiente, como consecuenct^» — ¡TrnCFÍTír

C.V., cometió I» infrneción muy grave regulada en el articulo 4,e ah) aLC ^
el dinero cuando 1» consumidor» ejerctoddrere^evers^

^z^^«

14



de la LPC, las infracciones calificadas como muy graves se sancionarán con multa hasta de 500 salarios
mínimos mensuales urbanos en la industria.

Conforme al análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión, proporcionalidad y
razonabilidad que deben sustentar la imposición de la sanción, yde conformidad con lo regulado en el
artículo 139 número 7de la LPA este Tribunal Sancionador ha decidido imponer a la proveedora una
multa dentro del margen estipulado por ley como consecuencia para la comisión de las infracciones de
tal gravedad.

Al respecto, es importante señalar que las sanciones en materia de consumo tienen doble finalidad:
por un lado, corregir al que ha realizado la práctica ilegal y, por otro, evitar que se sigan cometiendo
conductas prohibidas en detrimento de los consumidores (carácter disuasivo de la sanción).

En tal sentido, en el presente caso, se debe tomar en cuenta el daño que la infractora ocasionó ala
consumidora por la conducta cometida, el cual según la documentación probatoria incorporada al
presente expediente asciende a$2,160.00 dólares (fs. 4-8); ello, con el propósito de cumplir con la
finalidad perseguida por el legislador ycon el objeto de establecer el monto mínimo base que la multa
aimponer podría llegar atener, de modo que, en el presente caso no podría sancionarse ala proveedora
por una suma menor de la cantidad ala que asciende el presunto daño ocasionado ala consumidora

Por consiguiente yen atención alos criterios para la determinación de la multa -ampliamente
desarrollados en el apartado anterior-, este Tribunal impone aATM INTERNACIONAL SAde CV
una multa de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA YTRES DÓLARES CON TREINTA Y
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,433 36)
equivalentes a8salarios mínimos mensuales urbanos en la industria, por la comisión de ,a infracción
nn,y grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por no devolver el dinero pagado ala
consumidora

cuando ejerció su derecho de reversión
epagos, según se ha establecido en e, presente procedimiento administrativo; multa que representa el

I. /• dentro de, margen máximo estipulado por ,ey como consecuencia par, ,a comisión de (al
mfraccon 500 salarios mínimos urbanos en e, sector industria^, siendo, ajuicio de este Tribuna,
proporcona, a,a gravedad que comportan ,„s hechos, según ,as circunstancias objetivas ysubjetivas'
previamente analizadas. «ujeuvas

X. *^slclólvDrLlXsTTT^^
La consumidora solicitó en su dennnHa "/ i ~„ 1 ;—;

($2 160 00) van U . UnCm r-'^*7^^^^($2.160.00) ya que no ha utilizado el servicio ( )"• en ra7nn <\. *n„
A r . {-J ' en razon de eiIo> es necesario señalar lo siguiente-

artíl"" 'a reP0S¡CÍÓ" *"" "- - "~ -cora, ,a 1 c) de,rt,e„, 83 de ,a LPC, expresamente sehala que dentro de „s atribuciones de este Tribunal se encuentra
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la reposición de la situación alterada por la infracción, Vsu estado original. Entre las medidas para
lograr la reposición de la situación alterada podrán ordenarse, la sustitución del bien; la devolución
de lo cobrado indebidamente o larebaja del precio (...) ".

B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucional -SC-, por medio de sentencia
definitiva pronunciada en el proceso de amparo referencia 111-2002, señaló que "La restitución de las
cosas al estado en que se encontraban antes de la violación, no debe entenderse únicamente desde el
punto de vista físico, sino desde una perspectiva jurídica-patrimonial, como efecto directo de la
sentencia eslimatoria".

En el mismo sentido, la Sala en mención, en la sentencia definitiva dictada en el proceso de amparo
referencia 73-2000, afirma que reconocida la existencia de un agravio en la esfera jurídica del
demandante, la consecuencia lógica es reparar el daño, restaurando las cosas al estado en que se
encontraban antes de la ejecución del acto violatono de derechos. Agrega que las sentencias pueden
tener distinto carácter, dependiendo del soporte jurídico yfáctico de la pretensión.

De igual forma, la Sala de lo Contencioso Administrativo, por medio de la sentencia defimt.va
pronunciada alas diez horas treinta minutos del 19/05/2008, en el proceso referencia 130-2006, afirmo
que el objeto de la normativa de consumo hace referencia ala protección de los derechos de los
consumidores, aefecto de procurar el equilibrio, certeza, yseguridad jurídica en las relaciones de
consumo con los proveedores.

E„ respeto a, principio de legalidad ycon la finalidad de darle cumplimiento a, art.culo 10, de
Constitución yalos principios ydirectrices de ,.sNacio„es Unidas para ,a protección del co,,um,dor,
que ante los hechos acaecidos apartir de I» feeh» de entrada en vigenca de ,a LPC reformad», y
„„a eventual reso,ució„ definitiva eslimatoria »1» pretensión de los consumidores, esto Tr.bun» esta
obligado por ley aordenar ,a reposicón de la s.tuación alterada por la infracción, según lo d.spuesto en
el artículo 83 letra c) de la LPC.CConfotme a,o anterior, es procedente ordenar la repos.ción de ,a s.tuacon alterada
conformidad aI» pretensión de. consumidor, I, cu», consiste en la devolución de, monto pag»do:rt„dde,ejerciciodederechodereversióndep»gosquees,»efectuó:Y...vU^™v^te^vu
dmo„,o cancelado (12,160.00) ya que no ha utilizado el servido (...) .

Por consiguiente, yen virtud de lo expuesto en el presente »p»rt»do, este Tnbun». cons,^ridenara,Ip—a™INTERNACIONAL, S.A. de C.V., que se dé por termmado
i ,„,n vse efectúe la devolución de lo pagado por 1» consumidor» seílora
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dolares, conforme alo estipulado en el artículo 13-D letra b) de la LPC.
XI. DECISIÓN

meso 2° de la Constitución de la República; 13-D letra b), 44 letra k), 47, 83 letras b) yc) 144 y
s.guientes de la LPC; 218 y314 ordinal ,- del CPCM; y17 número 5, 112, 139 y154 de la LPA este
Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese ala proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A. de C.V. con la cantidad de DOS
MIL CUATROCIENTOS TREINTA YTRES DÓLARES CON TREINTA YSEIS CENTAVOS
DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (SI <m *n • »Wlj ^^KJ^A ($2,433.36), equivalentes a 8 salarios

tó Ir " C°"CeP'° ^ mU"a P°r 'a C°miStón ^"¡nfraCC¡Ón •*** - -»*u.o 44 ietraa; de la LPC, por no devolver el dinero p»g»d„ a,a consumidora, señora

P6Se 8habCT eJCTCÍd0 " *rec,ra * ™<™*" de lo pagado, conforme al

z:zz*el mmmo mde ia presente —- y-—• - - «—
Dicha multa debe hacerse efectiva en ,a Direccón Genera, de Tesorería de, Ministerio de Haciendae„„, de los diez días nubiles silentes a, „e ,a noti(¡cad6n ,e ^ ^^ ^

comprobar aeste Tribuna, su cumphmiento dentro de, p,.zo indic,do; caso contrario, ,a Se^
este Tnbuna, certificar* ,a presente resolución para ser remi„(,„ a,a Eiscal. Gen
Repubhca para su ejecución forzosa.

! b) Ordénese a,. proveedor, ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. devolverala sehora
LOS ESTAEzOS Lu^OS DE J^£"^ ^ *"""»

^irjií.jwae.A (3.2,160.00), según contrato de fs ¿ 8 „ -u
complementario de fs 4 en ^™,«a. * j 8 y recibo

d) Noiifiqaese "" """-~ ''S^ <"e «*"» «—*

conformidadttyWISS^SlS1^5551^^5^™
de la Ley de Procedimientos *nomicacion de la presente resolución.
Administrativos:

Ü^consjderación.

•ÑEORMAcioÑ^oñlzERj^J^
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